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MINISTERIO 
DE INFORl\lACION y TURISMO 

DECRETO 1374/1962, de 7 de junio, por el que se autoriza 
. al Ministerio de Informaclán 11 Turismo para adquirir 

por concierto directo mobiltario con destino" la Oficina 
de Información de Turismo de La Ha1Ja (Holanda). 

Siendo preciso proceder al amueblamiento e Instalación de 
la Oficina d~ Información de Turismo en La Haya (Holanda) 
'f co~curriendo en dicha adquisición circunstancias especiales 
qu:! aconsejan la exención de las solemnidades de subasta y 
CO!l~ur:;o para proceder directamente a la adquisición de dicho 
mo;;!liario por la Admln13tración; de conformidad con la In
ternnción Delegada, a propu€:lta del Ministro de Información 
y Turismo, y previa deliberación del consejo de Ministros en 
su reunión del dia trece de abril de mil novecientos sesenta 
y das, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-QUeda exceptuada de las ' solemnidades 
de subasta y concurso, a tenor de lo establecido en el núme
ro doce del articulo cincaenta y siete de la Ley de Ad.m1n1a
traclón y Coutab!l!dad, la ad:;'l.:isición de mobiliario con des- . 
tino a la Oficina de Información de Turismo de La ~aya (Ho
landa>. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de lJltormaclón 
y TUrismo para que por concierto directo adquiera mObiliario 
con destino a la Oficina de L"lformación di! T1lrismo en La f¡aya 
(Holanda> por valor de ciento dieciocho mil pesetas, con cargo 
al crédito existente en el capItulo tercero, articulo quintQ, .con
cepto veintiocho del Pre:;upuesto de Póliza de Turismo, tiendo 
de apl!caclón lo dispuesto en el articulo setenta de la },.ey de 
Administración y Contat1!!dad por tener el gasto autorizado 
~ calificación de (la Justificar», 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mach1d 
a siete de Junio de m!l novecientos sesenta y das, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Información 7 Turl!llllo, 
GABRIEL ARIAS SALGhDO y DIE CUBAS 

DECRETO 1375/1962, de 7 de junio, por el que se ~:rtmen 
de las /ormalidiuus de subasta 'Y concurso las obras de 
conducción de agua al Parador nacional de Torremo
linos (Málaga). 

El abastecimiento de agua al Parador nacional de Torremo-
11nos (Málaga), actualmente en avanzado estado de construcción, 
estaba solucionado en su pl&nteamlenb inicial aprovechando 
el caudal y presión de U:la tubería existente de trescientos mi
límetros. cuyo trazado se desarrolló paralelamente a la carrete
ra gcn~ral de Cádiz a Málaga. al Norte de los terrenos del Pa
rador. El aumento de las necesldades del suministro de agua 
en la zona de TOlTemolinos, motivado por el amplJJo Inaremento 
de las edificaciones hoteleras, Junt!l.mente con la insuficiente 
capacidad de las captaciones cor:-esp:>ndientes a la Indicada 
conducción de trescientos millmetrcs, ha traldo como conse
cuencia una disminución del caudal de la misma y la dificultad 
de abastecimiento en el Parador. Se estima necesario para una I 

plena garantia de este sumin!.3tro de agua el di::poner de dos 
servicios separadOS e independi~ntes, lográndose una duplicidad 
que garantice totalmente las necesidades del citado Parador na
cional. Las obras de construcción del Parador estarán termi
nadas a finales del próximo verano, lo que aconseJa que las 
Que te refieren a :a conducción de aguas, dada su urgencia, se 
lleven a efecto sin las soiemniOades de subasta o concurso, ha
ciéndose uso de las facultades excepcionales que para la con
tratación administrativa de obras y servicios concede la vi· 
gente L~y de AdminLstración y contabil1dad de la Hacienda 
Pública, por lo qu~ a propuesta del Ministro de Información 
y Turismo, y previa' deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veinticinco de mayo de mn novecientos se· 
1Inta. y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declaran .de reconocida urgencia las 
obras que comprende el proyecto de conducción de aguas desde 

la toma general de Churriana hasta la actual del Parador na
cional de Torrernollnos por un importe de novecientas ochenta 
y siete mil doscientas ochenta. y una pet:etas con noventa ySie
re csntl:nos, y las de conducción d! a3l!.a des:le la toma actual 
en 12. carr:ot:)ra. de Milsea' hasta el P:!':'Q:lor nacional de To
rremolü,03, CO:l pre.&'lpU~¡;to d~ r.ov¡;cie~t2.5 seten~a y siete roa 
cueL:-ocl:mtas n~ll~nta y nueve pes~ta.s CO::l tres e!ntim~, ambas 
Info.mados favo:atl=ment~ por el Ga.~ill~te Ttcnlco del M!DJs. 
terio de I!l!or:ua~ién y Turi.z~o e Int~rvell::15tl Qe¡:¡eral da la 
AdminLstraé!6n del Estado, a efectcc de lo dl.:;puet;to en el e.pa.r. 
tado cuatro d·e la L3Y d~ t.~!r:1.::~:-ac!én y ccntab!I1dad de la 
Hacienda Públi~a, u:! p:-!m::ro de jl:liJ da mil n07!!ciehtos once, 
modificado por la d3 ~'~!:).:e d~ dl~i"m~re de mn novecientos 
cincuenta y dos, p:.:d¡~n:!::> cO:lc;;rtars~ ctic!1a:; o:Jras directamen
te por el M!niztzr!o de L:lforc:~ci6n y TUr!zmo. 

Articulo segu.'1Qo.-;::a i:n)orte de las obras de referencia se 
apUcará con Cé'.:,eo el !..cuerd.o número ciento t:e:l, adicional, 
Ley pú~lic9. 'c;¡a~:-oc1:mtcs o:!lenta. p:,oy~c~o clncaenta y dos
veinticuatro-ciento oC:12nta y cinco: «Turismo». 

AsI lo diJpon:;o po!' el p:-s3ente DecI·eto, dado en Madrid 
a siete de junio de m!I novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MI!lls~ro dO InformacIón y TurIsmo, 
UABRIEL ARIAS SALGADO Y DE CUBAS 

DECRETO 1376i 1962, de 7 de junio, por el que Be aut0rfz4 
la realización de obras de acondiclonamiente e fn&ta
¡ación en la Oficina de Información de Turismo de 
La Haya (Holanda). 

Siendo preciSO realizar obras de acondicionamiento e insta
lación en' el edificio arrendado por el Ministerio de Intorma
clón y Turismo en La Haya (Holanda), para dejarlo en condi
ciones de servir al fin a que se destina como Oficina c;le In
formación de Turismo en dicha ciudad. y toda vez que en la 
real!zación de dichas obras concurren circunstancias que acon
sejan el conc!erto dirzcto d~ l~ minmas por la Administración, 
con excepción de 1115 formaI!dades de subasta y concurso pre
v1s~as por la vig¡mte Ley de Administración y contab!l!dad, de 
conformidad con la Intervenci6n Del:!gada, a propuesta. del Mi
nistro d~ Informa::i6n y Turismo, y previa deliberación del 
Consejo de ' Ministros en su reunión del dia trece de abril de 
mil novecientos sesenta y das, 

DISPONGO: 

Articulo prtInero.-Que:la ~xceptuada de las 50lemn1dactea 
de subasta y ccncurso, 11 tenor d~ lo dispuesto en el número doce 
del artículo cincuenta y siete 4e la Ley de Administración 'Y 
Contabilidad, la realizaCión de las obra.:; de acondicionamiento 
e instalación en el local de la Oficina de Información de TU
rismo d::! La Haya (Holanda> . 

Articulo se~:mdo.-S~ autoriza al Mini!;terio de Informllción 
y Taricmo para que por concierto directo realice obrB8 de acon
dlcionami~nto e instalación de la Oficina de Informlj.Cl(>n d~ 
Tuncm() en La H~ya (Holanda) por un im:;lorte de un millón 
cl!.at:,ocisnt2.3 CC~1~!l~2. y nueve mil ocnocien~as noventa. y dos pe.
setas con nueve c¿ntimos, con cargo al crédito existente en ~l 
capitulo tercero, articulo ql!.into, concepto veintiocho del Pre
supuesto de la PóIizg, de TUrismo, y si~ndo de apl!cnclón lo dI.s
puesto en el articulo ¡;etenta de la Ley de Administración y 
ContabiI1dad por t zner dicho gasto el earácter de «a justif!!lar., 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado e¡:¡ ~dr14 
a siete de junio de m!I novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

I!!l MInIstro de InformacIón y TurIsmo. 
GABRIEL ARIAS SALGADO Y DE CUBAS 

RESOLUCION de la Junta Central de AdqUisiciones , 
Obras por la que se convoca concurso para la adquisi
ción e instalación de un mástil radiante de %36 metros, 
con destino a la emisora que se va a instaiar en 14 
zona catalano-araglJnesa . 

En la Delegación de este Ministeriio, en Za,ragoza., y en 1\10 
Secretaria de esta Junta. podrán examinarse 108 pliego. de ~ 
diciones técnicas y legales, así ccomo los modelos de propoa1clÓll. 
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Los Industriales a quienes 1nterese. pUeden presentar ofer
tas ajustadas al modelo oficial. en !lobre cerrado y lacrado. 
acompañado de otro en el que se contenga la documentación ' 
exigida por el pliego de condiciones, con indicación exterior de 
tal contenido, o la de que tales documentos obran ya. en la 
Junta por razón de anteriores concursos. 

Las proposicIones y documentacIón se presentarán en el Re
gistro General de este Mlnlsterlo. antes de las trece boras nel 
dia en que se cumplan veinte hábiles a partir del dla. sIguiente 
al de la publicacIón del último anuncIo en el «Boletin Oficial del 
Estado» o provIncia, dirigIdas al llustrllllmo señor Presidente 
de la Junta Central de Adquisiciones y Obras de este MInis
terio. 

Todos los gastos que origine este concurso serán por cuen
ta del adjudicatario. 

Modelo de propostcwn 
(Para concursos) 

Don ...... • mayor de edE\.d. veclno de ....... provIncia de .•••••• 
con domicilio en lA calle de ...... , número ...... de profesión ...... , 
(en nombre propio, o «como mandatarIo de ...... l). o «como 
Director Gerente, Consejero Delegado. etc., de la Sociedad ...... ». 
ugún acredita la ctocumento.c1ón acompafiadA). enterado 4el 
anuncIo Insertado en el «Boletin Oficial del Estado» del día 
•..... de ...... de .. oo.. y de las condIciones y requISitos que Be 
,xlgen para tomar parte en el concurso para (expresar II!- obra, 
sum1r.lstro, servicio o adquIsición de que se trate) .. oo ... Gree que 
le enCuEntra en condIciones de concurrir al referido concurso. 

A este efecto se compromete a llevar a cabo (expresar la 
obra. suministro, servicIo o adquisiCión de que se trate ...... ) 
con estricta sujeción a todas las con~:l1clones técnicas y lega
les que se contienen en los pliegos, Que ha examinado y que ex
presamente acepta. por la suma tot¡¡,l de ...... pesetas (en' letra) 
...... obllgándose a' cumplir los plazos fijados en los referidos 
pliegos y señalando como características de su proposiCión las 
siguientes ...... (señalar las caracteristlcas de los materiales. 
confección, plazo, etc .. que puedan determinar una preferencia 
lobre las ofertas. o indicar si se acompañan modelos. muestras,
diseños. etc.). 

(Fecha y firma.) 

US6. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Dtrección General de Urbanismo 
por la que se transcribe relación de asuntos someti
dos al excelentísimo señor Ministro de la Vtvienaa. 
con indicación del acuerdo recatdo en cada caso. 

Con fecha 22 de los corrientes, a propuesta del llustrislmo 
seDor Director General de Urbanismo, de conformidad con 
lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen del Suelo de l:l de 
mayo de 1956 y Decretos de 28 de junio de 1957 y 26 de no
noviembre de 1859, han sido sometidos al excelentísimo sefior 
Ministro de la Vivienda los sIguIentes asuntos: 

l. Gerencia de urbanización. - Propuesta de la Gerencia 
~e UrbanizacIón por la que .la Comisión Central de Urbanis
mo aboca para .si la comp2tencia para aprobar los proyectos 
de electricidad, abastecimiento de agua. saneamiento y pa
vimentación del polígono «Miraflol'es». de Zaragoza. Pué apro
bada. 

2. Zaragoza. - Proyectos de abastecimiento de agua. sa
neamiento y pavimentación del polígono «Mira!lores», sito en 
el término muniCipal de Zaragoza. Fueron aprObados. 

3. Gerencia de Urbanización.-Propuesta de la Gerencia 
de Urbs.:lizaclón por la que la ComisIón Central de Urbanismo 
aboca para si la competencia para aprobar los proyectos de elec
tricidad. abastecimiento de agua, saneamiento y pavimentación 
del polígono «Cruces»). de Baracaldo. Pué aprobada. 

4. Baracaldo (Bllbao).-Proyectos de abastecimIento de 
agua. alcantarillado. explanación y pavimentación del poligono 
,Cruces»), sito en el término municipal de Baracaldo. Fueron' 
aprobados. 

l.. (jerencla de UrbanizacIón. - Propuesta de competencia 
de la Comlsi6n Ceneral de Urbanismo para aprobar lOS pro
yectos de electricidad, abastecimiento de agua, saneamiento y 

pavimentación del poligono «Cogullada». de Zar¡¡goza. Fué 
aprobada. 

6. Zaragoza.-Plan parcial de ordenación del poUgonO «Co
¡ullada», sito en el término municipal de Zaragoza. presentado 
por la DIrección General de Urbanismo. Fué aprobado. 

7. Gerencia de Urban!zacI6n.-Propuesta de la Gerencia 
de Urbanización por la que la ComisIón Central de Urbanismo 
aboca para sí la c:ompetencia para aprobar los proyectos de 
electricidad. abastecimlentt. de agua, saneamiento y pavimen
tación del poligono «Vite». de Santiago de Compostela (La Co
ruña). Fué' aprobada. 

8. Santiago de Composteia (La Coruila).-Proyect.o de ur
banización del pOligono «Vite» (alcantarillado. abastecimiento 
de agua y pavimentacIón), sIto en el térmi:lo municipal de 
Santiago de Composteia. prescntado por la Dirección General 
de Urbanismo. Fué aprobado. 

9. Castellón de la Plana.-Proyecto de e~:proplaclón del 
polígono «(Rafalafe:}a». sito en el término municipal de Caste
llón de la Plana, presentado por la Dirección General de Ur
banismo. Vistos los resulta.dos de las Informaciones practica
d;ls y las normas legales de aplicación. fué aprobado y fijado 
como Impurte de la tasación conjunta el de 65.205.300,29.p3setas. 

10. Martorell (Barcelona). - Proyecto de . áeJimltaclón del 
poligopo «La Torre» (industriaD sito en el término munlclp_l 
de Martorell, presentado por la Dirección General de Urbanis
mo. Fué aprobado con arreglo a la siguiente delimitación: 
Por el norte. con la. linea férrea. de Los catalanes; por el Sur. con 
el torrente de Llops: por el Este. con resto de terrenos de la 
superficie clas!!"lcada como zona IndustrIal . y por el Oeste, con 
la carretera de Madrid a Franela. a la que da frent.e. 

11. Cáceres.-Proyecto adicional de expro[liación del poli
gono «Dehesa de los Caballos:), sIto en el término municipal de 
Cáceres. presentado por la Dirección General de Urbanismo. 
Vistos los desultados de las Informaciones practicadas y las 
normas legales de aplicación, fué aprobado y fijado como 1m· 
porte de la tasación ccnjurlta el de 947.798.16 pesetas. 

12. Elche (Alicante).-Plan General de Ordenación de El
che. presentado por el excelentisImo Ayuntamiento de dicha 
ciudad. Fué aprobado. recomendando al Ayuntamiento de EI
clle que en la redacción de los planes parcIales se haga- lo po
sible para mejorar las condiciones de tráfico de las vías princi
pales de travesla de la ciudad y para acentu&r la separación 
entre los usos de residencia e industria. aumentando. si fuera 
preciso. la superfiCie de las zonas industriales y reduciendo las 
zonas de tolerancIa Industrial. 

13. . Lugo.-Modificación de ordenanzas espeCiales de edUl
eaclón de la avenida de Ramón Ferreiro. presentado por el 
excelentislmo AyuntamIento de Lugo. Pué aprohada. 

14. Sevilla.-Proyecto de modificación de linea de la calle 
Juan Sebastlán Elcano. presentado por el excelentísimo Ayun
tamiento de Sevilla ¡"ué aprobado. 

15. Sevi1Ja.-Proyecto de alumbrado público m el paseo de 
Las Delicias, desde la Torre del Oro a la avenIda de Roma, 
presentadO por el cxcelentísimo Ayuntamiento de S~villa. Fué 
aprobado. 

16. Gerona.-Proyecto de alcantarillado de la calle Ca01-;o, 
presentado por el excelentísimo Ayuntamiento de Gerona Fué 
aprobado. 

17. Sevilla.-Proyecto de alumbrado público en la avenida 
Marqués Plckman. presentado por el excelentísimo Ayunt.amlen
to de Sevilla. Fué aprObado. 

18. Gerona.--Proy,,·cto de alcantarilhdo del paseo del Ge
neral Peralta. presentado por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Gerona. Fué aprobado. 

19. San Sebastián.-Proyecto de alcantarillado del barrio 
de MOl'láns. present.ado por el excelentísimo Ayuntamiento Cle 
San Sebllstlán. Pué aprobado. 

20. Alicante.-Proyecto de aJcantariliado de la calle Ramón 
y Cajal. presentado por el excelentislmo Ayuntamiento de AU
cante. ¡"ué aprobado. 

21. San Sebastián.-Proyecto de abast~::lmlento de agua del 
barrio de Zubieta e Hipódromo, presenlado por el excelentisimo 
Ayuntamiento de San Sebastián. Pué aprobado. 

22. Jaén.-Escrito elevado por don Juan Rulz y Rulz de 
Adana. titular de la parcé'la núm~ro 1 del pol!3ono «El Valle», 
sito en Jaén, sobre el justiprecio de la misma. Fué desestlmado. 
fijando el Justlpr€cio dí: los terrenos de su propiedad en la 
cantidad de 24.230,30 pesetas. Incluido el 5 por 100 como premio 
de afección. 

23. Salamanca.-Recurso de reposición InterpuE'sto por don 
Santos de Gandarillas Calderón, en l'~prrs~ntación de don Aga
pito García Sánchez, contra la Orden ministerial de 30 de sep
tiembre de 1961. por la que se aprobó. mediante el proced1mlen-


